
o 

—44A  GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

Olur  

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMEINTO 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE pRo-rEcciÓN Y BWr,11- 5•[Ap A 
105 ANIMALES 

Expediente: PAOT-2023-2350-SPA-1654 

No. Folio: PAOT-05-300/200-  8 4  8 2 	-2023 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad d México a 1 4 JUN 2023 	  

La Subpr. uraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenami nto Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 
fracción II , 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ambienta y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer 
párrafo d: su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2023-2350-SPA-1654 
relacionar o con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 
considera do los siguientes: 

ANTECED NTES 

Se recibió n esta Entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) el maltrato del que son objeto diversos gatos 

(aproxima amente 10 gatos), los cuales se encuentran en situación de abandono (...) se observan delgados, 

(...) se pr ume son torturados, golpeados y otros tantos han perdido la vida. La situación lleva más de dos 

semanas ando la persona responsable adoptó a este número de gatos y en recientes días empezó a publica 

ratos de .Itrato (en] sus redes sociales (...) [Ubicación de los hechos: Segunda cerrada del Moral, número 
12, coloni. Olivar de los Padres, Alcaldía Álvaro Obregón](...) 

ATENCIÓ E INVESTIGACIÓN 

ción de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 

1 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con 
a presente denuncia. 

Para la at 
25 de la L 
así como 
motivo de 

ANÁLISIS E LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Proc raduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los artículos 11, 

fracción I 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad 
en maten de bienestar animal, por lo anterior se admitió a investigación la denuncia ciudadana, respecto 
al presun maltrato animal en el domicilio ubicado en Segunda cerrada del Moral, número 12, colonia 
Olivar del s Padres, Alcaldía Álvaro Obregón. 

Al respecte, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se 
considera actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 
peligro la ida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo 
contra la i temperie, cuidados médicos requeridos y 	miento adecuado acorde a su especie. 
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuraduría constató en el reconocimiento de hechos practicado, habita un ejemplar felino con las 
siguientes características: 

• Macho, de raza europeo doméstico, esterilizado. 
• Con condición corporal acorde a su especie y raza. 
• Sin presentar lesiones, signos de estrés, enfermedad o temor. 

• Comportamiento sociable. 
• Al momento de la diligencia se encontró deambulando libremente al interior del domicilio, donde 

cuenta con un rascadero y arenero limpio. 
• Se percibieron recipientes con agua y alimento a libre acceso. 
• Esquema de vacunación completo. 

Es de mencionar que durante la diligencia no se percibió la presencia de más felinos o indicios de estos. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención ala presente denuncia 
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución 
administrativa que conforme derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por 
imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, realizó reconocimiento 
de hechos en el inmueble ubicado en ubicado en Segunda cerrada del Moral, número 12, colonia 
Olivar de los Padres, Alcaldía Álvaro Obregón, constatando la existencia de un gato, el cual cuenta 
con los cuidados necesarios de acuerdo a la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de 
México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 
y al estudio de tos documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 
este instrumento es de resolverse y se: 	  
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RESUELVE 	  

PRIMERO.- éngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI 	la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. 

SEGUNDO.- emítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuradurí , para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- otifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo prove 
a los Anima 
fundament 
2 de la Ley 
así como 51 

ó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar 
es de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 
rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 
racción XXII de su Reglamento. 	  
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